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NOTA
Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de

letras mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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11. ATRIBUCIONES l,

I
~":

Sr. S. Raczkowski
Sr. John 1. 1Vr. Rhodes
Sr. D. Silveira da Mota
Sr. :Maurice Viaud

del cambio en la fecha ele inauguración del período de
sesiones y les pidió que transmitiesen, tan pronto fuera
posible, los datos o informaciones complementarios per
tinentes que deseasen presentar a la Comisión de Cuotas
para su examen. De conformidad con su práctica usuai,
la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas tam
bién solicitó a los Estados Miembros y a los Estados
no miembros que le suministrasen, para que los utilizase
la Comisión de Cuotas, las estadísticas sobre ingreso
nacional correspondiente a los años de 1963, 1964 y
1%5. Los datos e informaciones complementarias re
cibidos en respuesta a estas solicitudes fueron estudiados
cuidadosamente y se tuvieron en cuenta en la presente
revisión de la escala.

6. Con el objeto de fijar una escala de cuotas para
los años de 1968, 1969 y 1970, la Comisión utilizó los
datos relativos a las cuentas nacionales de los Estados
Miembros para los años de 1963, 1964 Y 1965. La Co
misión tomó nota con satisfacción de que los datos
estadbticos proporcionados por los Estados Miembros
respecto a ese lapso eran más completos que para los

1

1. La Comi!'ión de Cuotas celebró su 260 período de sesiones en la Sede de
las Naciones Unidas del 16 de mayo al1 o de junio de 1967. Asistieron los miembros
siguientes:

Syed Amjad AH
Sr. Raymond T. Bowman
Sr. J. P. Fernandini
Sr. F. Nouredin Kia

l. CO:M:POSICION DE LA COMISION

111. INFORMACION ESTADISTICA

4. La Asamblea General, por su resolución 2118 (XX), del 21 de diciembre
de 1965, elio instrucciones a la Comisión ele Cuotas ele revisar la escala de cuotas
en 1967, y de presentar un informe a la Asamblea para que ésta lo examine en su
vigésimo segunelo período de sesiones. En esa resolución se pedía también a la
Comisión que, al calcular la escala ele cuotas, continuase tratando de prestar la
debiela atención a la situación ele los países en desarrollo en vista de sus especiales
problemas económicos y financieros. Para la revisión ele la escala ele cuotas, la.
Comisión ejerció sus atribuciones iniciales, aprobadas por la Asamblea General
el 13 de febrero ele 1946 (resolución 14 A (I), párr. 3) juntamente con las nuevas
directivas que le eliera la Asamblea General por sus resoluciones 238 A (IlI),
de 18 de noviembre de 1948, 665 (VII), de 5 de diciembre ele 1952, 876 A (IX),
ele 4 de diciembre de 1954, 1137 (XII), de 14 de octubre de 1957, 1927 (XVIII),
de 11 ele diciembre de 1963, y 2118 (XX), de 21 de diciembre de 1965. Estas
atribuciones y directivas figuran en el anexo al presente informe.

2. El Sr. L. D. Hudon y el Sr. E. N. Makeev, que también son miembros
de la Comisión, no pudieron asistir al período de sesiones. Designaron al Sr. T.
Hanley Bennett y al Sr. A. V. Zaharov, respectivamente, para que los represen
tasen. La Comisión aceptó estas designaciones en la inteligencia de que los reem
plazantes se mantendrían en consulta con los miembros a los que representaban.
Se destacó la importancia de que los miembros elegidos asistan al período de
sesiones en persona siempre que sea posible.

3. La Comisión eligió Presidente a Syed Amjad Ali y reeligió cOmO Vice
presidente al Sr. Kia.

1 Doclt1nClttos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
p"i11ler período de sesiones, Sup'lemento No. 10 (Aj63 10),
párr. 17.

5. En el octavo período de sesiones de la Asamblea
General, la Quinta Comisión acordó que deberían co
municarse a los Estados Miembros las fechas de las
reuniones ele la Comisión de Cuotas tan pronto como
se hubiesen fijado, a fin de tener la seguridad de que
los gobiernos presentarían los datos sobre el ingreso
nacional y otras informaciones en tiempo oportuno para
que la Comisión los tomase en cuenta al formular sus
recomendaciones referentes a la escala de cuotas a la
Asamblea. En su informe a la Asamblea General en su
vigésimo primer períoelo de sesiones, la Comisión de
Cuotas anunció que iniciaría su próximo período de
sesiones el 23 de mayo de 1967, en la Sede de las
Naciones Unidas1• Ulteriormente esta fecha fue cam
biada al 16 de mayo. El Secretario General, en una
comunicación de fecha 14 de abril, dirigida a los Es
tados M1embros y a los Estados no miembros a que
se refiere al párrafo 24 infra} informó a los gobiernos
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lapsos anteriores, debido a que un número mucho
mayor de países proporcionan actualmente cuentas eco
nómicas nacionales sistemáticas, lo cual facilita apre
ciablemente la labor de la 'Comisión. Con todo, se re
quiere mejorar más aún los datos relativos a muchos
Estados :Miembros y es conveniente continuar haciendo
esfuerzos en este sentido.

7. En su actual período de sesiones, la Comisión
tomó como punto de partida para la escala de cuotas
correspondientes a los años de 1968 a 1970 los pro
ductos nacionales netos (a precios del mercado) de
los Estados Miembros para el lapso 1963 a 1965. Al
utilizar esta cantidad agregada como base de sus de
cisiones, la Comisión se convenció de que había elimi
nado un importante elemento que impedía la compara
bilidad de los datos estadísticos de los Estados Miem
bros, ya que una evaluación a precios del mercado

respecto de todos los Estados Miembros resultará tmis
equitativa para ellos.

8. Sin embargo, la Comisión reiteró su opinión an
terior de que independientemente del sistema de cuentas
nacionales que se utilice, existen varios otros factores
institucionales y económicos que impiden la exacta
comparación de las cantidades agregadas de las cuentas
nacionales, no importa que la comparación sea entre
Estados Miembros que utilizan el sistema de cuentas
nacionales de las Naciones Unidas (SCN) o el sistema
del producto material (SPM), o entre estos dos sis
temas. De má.·,dma importancia entre estos factores
generales son las variadas estructuras d.e precios que
existen dentro de un Estado y los problemas relacio
nados con la conversión a una moneda comítn. Estos
son factores a los que la Comisión considera que debe
continuar prestando atención en sus futuros períodos
de sesiones, pese a las dificultades que implican.

IV. ESCALA DE CUOTAS
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9. La escala de cuotas que la Comisión debía re
visar sumaba un total de 100,37 en virtud de la decisión
tomada por la Asamblea General en su resolución 2240
(XXI), del 20 de diciembre de 1966, de agregar a la
escala para 1967, prevista en la resolución 2118 (XX)
de la Asamblea General, del 21 de diciembre de 1965,
los porcentajes correspondientes a Indonesia, que
reanudó su plena participación en la Organización el
28 de septiembre de 1966, y a cuatro nuevos Estados
Miembros (Barbados, Botswana, Guyana y Lesotho)
que fueron admitidos en la Organización en el vigésimo
:Qrimer período de sesiones de la Asamblea.
-10. Como se indicó antes, la Comisión utilizó en su
actual revisión de la escala el "producto nacional neto"
a precios del mercado para el trienio de 1963 a 1965.
Al utilizar las estadísticas de las cuentas nacionales
para determinar la capacidad de pago, la Comisión
tuvo en cuenta, como era necesario hacerlo, ciertos
factores pr~ncipales que se examinan en los párrafos
siguientes.

EL PRINCIPIO DE LA CUOTA MÁXIMA

11. En su duodécimo período de sesiones, por la
resolución 1137 (XII), del 14 de octubre de 1957,
la Asamblea General decidió que "en principio, la cuota
máxima de un Estado Miembro para cubrir los gastos
ordinarios de las Naciones Unidas no excederá del
300/0 del total", y estableció ciertas directivas concretas
en relación con las medidas que deberían tomarse al
preparar las escalas de cuotas para 1958 y ejercicios
siguient~s. En cumplimiento de esas directivas, la
cuota de los Estados Unidos de América se redujo del
33,33% en la escala de 1957 al 31,91 % en la escala
de ]965 a 1967 aprobada por la Asamblea General en
la resolución 2118 (XX).

12. En su actual período de sesiones, la Comisión
c.'Caminó la cuota del mayor contribuyente a fin de
determinar la reducción que sería pertinente, habida
cuenta de la resolución 1137 (XII), que en su párrafo
3 dispone 10 siguiente:

"
"e) La Ce¡misión de Cuotas recomendará, más

adelante, las medidas que sean necesarias y conve
nientes para completar la reducción;

"d) Los porcentajes de contribución de los Es
tados Miembros no se aumentarían, en ningún caso,
como consecuencia de la presente resolución."

2

Después de ttn intercambio de Opt1110nes, en el que se
expresaron diversos pareceres, la Comisión decidió
que dentro de los límites del 0,370/0 en que la escala
actual excede del 1000/0, debería hacer una mayor
reducción en la cuota de los Estados Unidos de Amé
rica que la que resulta de un prorrateo del porcentaje
excedente. En consecuencia, la cuota de los Estados
Unidos de América se redujo al 31,57%.

EL PRINCIPIO DE LA CUOTA MÁXIMA PER CÁPITA

13. El principio de máximo per cápita fue enun
ciado en la resolución 238 A (IlI), del 18 de noviembre
de 1948, en la cual la Asamblea General reconoció
"que en época normal la cuota per cápita de cualquier
Estado Miembro no debe exceder de la cuota per
cápita del Estado Mier.1bro al cual se haya asignado
la cuota global más alta". Este principio ha sido obser
vado plenamente en todas las escalas desde 1956.

14. La única cuota que actualmente se ve afectada
por el principio de la cuota máxima per cápita es la
de Kuwait. Debido al incremento de la población de
Kuwait, que ha sido más rápido que d de los Estados
Unidos de América, el porcentaje correspondiente a
Kuwait se aumentó de 0,060/0 a 0,07%. Este porcentaje
mayor permite aplicar plenamente el principio de la
cuota máxima per cápita y es menor de 10 que indican
las estadísticas referentes al ingreso nacional de Kuwait.

INGRESOS COMPARATIVOS POR HABITANTE

15. En virtud de sus atribuciones primitivas, al
utilizar las estimaciones comparativas del ingreso na
cional como guía de la capacidad relativa de pago, la
Comisión debe tener en cuenta "el ingreso comparativo
per cápita". En el cálculo de las escalas de cuotas, las
reducciones en razón del bajo ingreso per cápita siempre
han sido un elemento importante. La máxima reducción
en virtud de este factor, que inicialmente era del 400/0
se aumentó en 1952 al 50%2 en cumplimiento de una

2 El método utilizado para efectuar la reducción de la cuota
en razón de bajos ingresos per cápita es, en resumen, el si
guiente: se hace una deducción del ingreso nacional de cada
Estado Miembro que tenga un ingreso per cápita inferior a
1.000 dólares. La diferencia entre 1.000 dólares y el ingreso
nacional per cápita inferior a dicha suma 'Se expresa como por
centaje de 1.000 dólares, y el 50% de ese porcentaje se utiliza
para reducir el ingreso nacional total del país con objeto de
asignar la cuota correspondiente.
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directiva de la Asamblea General según la cual se ha
de prestar particular atención a los países de renta
per cápita red\lcida (resolución 582 (VI), del 21 de
diciembre de 1951). De acuerdo con las solicitudes
expresadas por la Asamblea General en varias resolu
ciones subsecuentes, la Comisión ha continuado pres
tando particular atención a los países en desarrollo en
vista de sus problemas especiales de carácter econó
mico y financiero, y ha estudiado diversas fórmulas
para efectuar reducciones en virtud de bajos ingresos
per cápita.

16. A raíz de una sugerencia de la Comisión en su
informe de 1964, que fue aprobado por la Asamblea
General en su vigésimo período de sesiones, la Co
misión, en su reunión celebrada en 1966, hizo un es
tudio detaliacio de los efectos de las variaciones en el
actual sistema de asignaciones por bajos ingresos per
cápitas.

El estudio aportó a la Comisión valiosa información
sobre los efectos que las variaciones en el sistema de
asignaciones anteriormente utilizado producirían en
la escala. No obstante, llegó a la conclusión de que sería
aconsejable evaluar los efectos de cualquier cambio de
las reglas fundamentales en relación con las ulteriores
cifras del ingreso nacional, que constituirían la base
de la revisión efectuada por la Comisión el presente
año. La Comisión confirmó también el criterio de
que las variaciones en la, fórmula de reducción para
tener en cuenta el ingreso comparativo por habitante,
no deberían ser tan considerables que originen cam
bios demasiado radiLales en las cuotas, ya sea de un
grupo de ingresos per cápita a otro o en la cuota de
determinados Estados, cambios que podrían acentuarse
aún más si se emplean estadísticas posteriores del in
greso nacional.

17. Durante la revisión de la escala en su actual
período de sesiones, la Comisión, como se esperaba, de
terminó que las estadísticas del ingreso nacional corres
p.)lldientes a 1963-1965 indicaban que habían ocurrido
importantes modificaciones en la capacidad relativa de
pago de los Estados Miembros en el trienio transcurrido
desde la última revisión general de la escala. Por
ejemplo, el número de Estados Miembros cuyo in
greso per cápita excedía de 1.000 dólares y cuya cuota
se basaba por lo tanto en su producto nacional total,
había aumentado. En el caso de otros comprendidos en
el grupo de ingresos medios, cuyo ingreso per cápita
había aumentado, la reducción debida a este factor había
disminuido en la cuantía correspondiente. A fin de
atenuar el efecto de estos cambios, la Comisión estimó
que sería necesario ajustar algunos de los aumentos
y disminuciones de mayor cuantía. Sus miembros reco
nocieron, sin embargo, que en los casos en que se dis
ciernen tendencias persistentes, sólo es posible efectuar
tales ajustes con moderación. si se quiere observar la
regla básica de capacidad de pago y evitar futuras difi
cultades. Una modificación del sistema básico de reduc
ciones habría acentuado aún más los cambios ocurridos
en la capacidad relativa de pago de los Estados Miem
bros, según lo indicado por los datos estadísticos, y
habría conducido a modificaciones aún más pronuncia
das en la escala, cosa que la Comisión había convenido
en que se debía evitar. Así, pues, .la Comisión llegó
a la conclusión de que por el momento no sería deseable

S Doclt1l!elttos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesiones, Sl/plelllel~to No. 10 (A/6310),
sección n.
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efectuar modificaciones fundamentales en las reglas bá
sicas.

18. Basándose en las estadísticas del ingreso nacional
para los años de 1963 a 1965, la Comisión consideró
nueva'nente la cuestión de '·'prestar la debida atención
a la situación de esos países [en desarrollo], en vista
de sus especiales problemas económicos y financieros",
según le pidiera la Asamblea General en su resolución
2118 (XX). De conformidad con el procedimiento se
guido en la última revisión general de la escala en 1964,
la Comisión decidió que debería continuar prestando
particular atención a los países cuyo ingreso per cápita
es menor de 300 dólares. Respecto a esos países, la
Comisión hizo pequeñas reducciones de las cuotas
correspondientes y por lo que muchos de los países de
este grupo registran disminuciones en comparación con
la escala anterior, con excepción de aquellos que pagan
la cuota mínima.

OTROS FACTORES

19. Otros dos factores que se mencionan expresa
mente en las atribuciones primitivas de la Comisión
son "la perturbación económica temporal provocada en
las naciones por la segunda guerra mundial" y "la ca
pacidad de los Miembros para obtener monedas extran
jeras". Dentro del contexto de su última revisión ge
neral de la escala en 1964, la Comisión llegó a la
conclusión de que no era necesario hacer reducciones
especiales por el primero de los factores mencionados,
particularmente en vista del tiempo transcurrido desde
la segunda guerra mundial.

20. N o obstante, la Comisión reconodó que muchos
Estados Miembros aún experimentan graves dificul
tades para la obtención de dólares de los Estados
Unidos, que es la principal moneda utilizada para el
pago de las cuotas. En el párraÍo 31 infra) la Comisión
hace referencia a las disposiciones adoptadas por el
Secretario General para el pago de parte de las cuotas
de los Estados Miembros en monedas distintas del rlólai'
de los Estados Unidos. Atendiendo al interés qlF in
dican algunos Estados Miembros en la posibilidad de
cumplir sus obligaciones financieras contraídas con las
Naciones Unidas en monedas distintas al dólar, la
Comisión recomienda autorizar al Secretario General
para que continúe efectuando arreglos similares para el
lapso de 1968 a 1970.

CONCLUSIONES

21. Como resultado de la revisión efectuada de con
formidad con sus atribuciones, y después de tener en
cuenta la necesidad de evitar radicales fluctuaciones en
la escala de prorrateo, la Comisión de Cuotas reco
mienda varios ajustes en la escala, tanto de aumento
como de disminución. Estas recomendaciones reflejan
las modificaciones relativas de la capacidad de pago de
los Estados Miembros que han ocurrido durante el
trienio transcurrido desde la última revisión de la
escala. En algunos casos representan ajustes de las
I.::uotas que han llegado a ser manifiestos al disponerse
de estadísticas del ingreso nacional más completas o
mejores.

22. Las modificaciones de la escala que la Comisión
recomienda como resultado de su revisión pueden
verse en el siguiente cuadro en el que se enumeran 1)
los actuales porcentajes en 1967 que suman un total
de 100,37, y 2) la escala de cuotas que se recomienda
para los años 1968, 1969 Y 1970:

'~, r
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ESCALA DE CUOTAS

l!&/ado Micmbro

Afganistán .' .
Albania ..........•..............
Alto Volta .
Arabia Saudita ..
Argelia. .
Argentina , , .
Australia "., .
Austria .
Barbados , , , .
B~lgica , .
Blrmama .
Bolivia .
Botswana .
Brasil .
Bulgaria .
Burundi .
Camboya .
Camerún .
Canadá " , , .
Ceilán , ,
Colombia , , ,.
Congo (Brazzaville) .
Congo (República Democrática del)
Costa de Marfil .
-Costa Rica , , .
Cuba " .
Chad .
ChecoslovaQuia .
Chile " .
China .. , .
Chipre .
Dahomey .
Dinamarca , - .
Ecuador .
El Salvador .
España .
Estados Unidos de América .
E~i?~ia .
Flhpmas .
Finlandia .
Francia .
Gabón .
Gambia ..
Ghana .
Grecia ..
Guatemala .
Guinea .
Guyana : .
Haití .
Honduras .
Hungría .
India : .
Indonesia .
Irak .
Irán ..
Irlanda .
Islandia .
Islas Maldivas .
Israel .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Jordania .

PorcclI/ajc
actllal

0,05
0,04
0,04
0,07
0.10
0,92
1,58
0.53
0.04
1,15
0,06
0,04
0.04
0,95
0,17
0,04
0,04
0,0..
3,17
0,08
0,23
0,04
0,05
0,04
0,04
0,20
0,04
1,11
0,27
4,25
0,04
0,04
0,62
0,05
0,04
0,73

31,91
0,04
0,35
0,43
6,09
0,04
0,04
0,08
0,25
0,04
0,04
0,04
0,04
0,04
0,56
1,85
0,39
0,08
0,20
0,16
0,04
0,04
0,17
2,54
0,05
2,77
0,04

PorcclI/aje
rccollllmdado

para 1968-1970

0,04
0.04
0,04
0,05
0,10
0,93
1.52
0,57
0,04
1,10
0,06
0,04
0.04
0,89
0,18
0,04
0,04
0,04
3,02
0,06
0,20
0,04
0,05
0,04
0,04
0,19
0,04
0,92
0,23
4,00
0,04
0,04
0,62
0,04
0,04
0,92

31,57
0,04
0,34
0,49
6,00
0,04
OM
0,08
0,29
0,05
0,04
0,04
0,04
0,04
0,52
1,74
0,34
0,07
0,22
0,17
0,04
0,04
0,20
3,24
0,05
3,78
0,04

E&/ado ,1Ucmbro

!(cnia ... , .. , ..... , .....•. , , , , •. ,
!~uwait . , . , ............• , , .... , ,
Laos· 0.0 ••••••••••••••

Lesotho ....••. , , •.. , . , ..•.. , .•..
Líbano ...........•...•.•........
Libcria .........•................
Libia ................•.....•.....
Luxemburgo , .
M:adagascar .
1falasia .................•.......
1'!alawi .
1'!alí .
1Ialta .
1farruccos .
1Iauritania ......•.....•.........
1Iéxico' .
1Iongolia .
Nepal .
Nicaragua .
Níger .
Nigcria .
:Noruega .
Nueva Zelandia ..
Paíscs Bajos .
Panamá .
Paquistán .
Paraguay............. . .
Perú .
Polonia .
Portugal .
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte .
República Arabe Unida .
República Centroafricana .
República Dominicana .
República Socialista Soviética de

Bielorrusia .
República Socialista Soviética de

Ucrania .
República Unida de Tanzania .
Rumania .
Rwanda .
Senegal .
Sierra Leona .
S!n~apur .
SIria .
Somalia .
Sudáf·rica .
Sudán .
Suecia .
Tailandia .
Togo .
Trinidad y Tabago .
Túnez .
Turquía .
Uganda .
Unión" ~e Repúblicas Socialistas'

SovletIcas .
Uruguay .
Venezuela .
Yemen .
Yugoslavia .
Zambia .

PQrcclI/ajc
Porccr./aj/'

rccomclldado
actlCal para 1968·1970

0,04 0,04
0.06 0.07
0,04 0,04
0,04 0,04
0,05 0,05
0,04 0.04
0.04 0,04
0,05 0,05
0,04 0,04
0,12 0,11
0,04 0.04
0,04 0,04
0,04 0,04
0,11 0,10
0,04 0.04
0,81 0,87
0,04 0,04
0.04 0,04
0,04 0,04
0,04 0,04
0,17 0,14
0,44 0,43
0,38 0,36
1,11 1,16
0,04 0,04
0,37 0,37
0,04 0,04
0,09 0,10
1,45 1,47
0,15 0,16

7,21 6,62
0,23 0,20
0,04 0,04
0,04 0,04

0,52 0,51

1,97 1,93
0,04 0,04
0,35 0,36
0,04 0,04
0,04 0,04
0,04 0,04
0,04 0,05
0,05 0,04
0,04 0,04
0,52 0,52
0,06 0,05
1,26 1,25
0,14 0,13
0,04 0,04
0,04 0,04
0,05 0,04
0,35 0,35
0,04 0,04

14,92 14,61
0,10 0,09
0,50 0,45
0,04 0,04
0,36 0,40
0,04 0,04

100,37 100,00

V. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

CUOTAS DE LOS ESTADOS NO MIEMBROS

23. Por su resolución 2118 (XX), del 21 de di
ciembre de 1965, la Asamblea General aprobó los
porcentajes con que los Estados que no son miembros

4

de las Naciones Unidas, pero que participan en algunas
de sus actividades, serían invitados a contribuir al
pago de los gastos correspondientes a dichas actividades
en 1965, 1966 Y 1967. En su actual período de sesiones,



Porcentajes

Los porcentajes recomendados están sujetos a consulta
con los respectivos gobiernos.

25. Los diversos Estados no miembros serán invi
tados a contribuir a los gastos de las actividades de
las Naciones Unidas en que participen sobre la base de
los porcentajes recomendados en el párrafo 24 prece
dente, como sigue:

Corte Internacional de Justicia.

Liechtenstein
San Marino
Suiza

la Comisión de Cuotas revisó estQS porcentajes sobre
la base d~ las estadísticas del ingreso nacional para los
años 1963-1965. Para llegar al prorrateo de cuotas que
ahora se recomienda para 1968-1970, la Comisión
aplicó los mismos principios que para fijar las cuotas
de los Estados :Miembros. Se aplicó la misma reducción
por bajos ingresos per cápita, y las tasas se computaron
relacionando el ingreso ajustado de cada país al ingreso
ajustado conjunto de los Estados Miembros a cuya
cuota no se aplican las disposiciones relativas al "límite
máximo", "límite mínimo" y "límite máximo per
cápitaJJ

•

24. Como resultado de este cxamen, la Comisión
recomienda que los porcentajes con que los Estados no
miembros podrán ser invitados a contribuir al pago de
los gastos correspondientes a 1968, 1969 Y 1970 de las
actividades de las Naciones Unidas en las que parti
cipen sean los siguientes:

, I

4 En esa sesión, la Asamblea General aprobó los informes
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz (véase DOC1lmelltos Oficiales de la Asamblea General, de
cimonO'veno período de sesiones, Ane:.:os, anexo No. 21, docu
mentos Aj5915 y Add.l Y Aj5916 y Add.1).

RECAUDACIÓN DE CUOTAS EN MONEDAS DISTINTAS DEL
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

29. Por su resolución 2118 (XX), la Asamblea
General facultó al Secretario General para aceptar, a
su buen juicio, y previa consulta con el Presidente de
la Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los
Estados Miemb~'os para los ejercicios económicos de
1965, 1966 y 19\.)7 en monedas distintas del dólar de
los Estados Unidos ele América.

30. En sus informes de 1965 y 1966, la Comisión
describió los arreglos hechos por el Secretario General
en virtud de esa autorización para el pago de las cuotas
de 1965 y 1966 en monedas distintas del dólar de los
Estados Unielos de América.

31. La Comisión tomó nota del informe del Secre
tario General sobre los arreglos efectuados para el pago
de parte de las cuotas correspondientes· a 1967 en mone
das distintas del dólar de los Estados Unidos de Amé
rica. En ese informe se indicaba que ocho Estados
Miembros se habían acogido a la opción de pagar en
alguna de estas monedas aceptadas hasta un equivalente
de 9 millones de dólares por concepto de cuotas al pre
supuesto ordinario y a la Cuenta Especial de la Fuerza
de Emergencia de las Naciones Unidas. Las monedas en
que se podrá aceptar el pago son: francos belgas, es
cudos chilenos, libras egipcias, dólares etíopes, francos
franceses, pesos mexicanos, guldens ele los Países Bajos,
libras esterlinas, francos suizos y bahts de Tailandia.

SITUACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE CUOTAS

27. En virtud de sus atribuciones, una de las fun
ciones de la Comisión es «estudiar las medidas nece
sarias para el caso en que los Miembros dejen de pagar
sus cuotas y presentar los informes pertinentes a la
Asamblea General" y en relación con ello, «deberá
asesorar a la As~mblea respecto a la aplicación dcl
Artículo 19 de la Carta".

28. La Comisión examinó el informe del Secretario
General de 24 de mayo de 1967 sobre la situación de la
recaudación de cuotas teniendo en cuenta el consenso
de la Asamblea General en su 1331a. sesión plenaria,
celebrada el 1Q de septiembre de 19654, y tomó nota de
que sólo un Estado Miembro, la República Dominicana,
se encontraba atrasado en el pago de ¡)u cuota al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas por un monto
mayor que el de las contribuciones adeudadas corres
pondientes a los dos años anteriores. La Comisión
autorizó al Presidente a publicar en fecha posterior, si
fuese necesario, una adición al presente informe sobre
esta cuestión.

Santa Sede
Suiza
26. Adem¡í.s la Comisión señala a la atención de la

Asamblea Gcneral la posibilidad de emplear los por<:ün
tajcs señalados en cl precedente p¡í.rrafo 24 en el caso
de cualesquiera otras actividades de las Naciones
Unidas, por ejemplo, las de la Organización de las
Naciones Uilidas para el Desarrollo Industrial, en la
que participan Estados no miembros y a las cuales
podrá invitárseles a contribttir.

Recomendados
para 1968·1970

0,04
0,04
0,12
7,01
0,07
0,04
0,04
0,86

Estados no JIIiembros En 1965·1967

Liechtenstein 0,04
l<fónaco 0,04
República de Corea 0,13
República Federal de Alemania " 7,41
República de Viet-Nam 0,08
San Marino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Santa Sede 0,04
Suiza , . . . . . 0,88

Fiscalización internaciollal de estupefacientes

Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
República Federal.de Alemania
República de Viet-Nam
San Marino
Suiza

Comisión Econó'mica para Asia. y el Lejano Oriente

República de Corea
República de Viet-Nam

Comisión Económiw para Europa

República Feder'al de Alemania

Conferencia de las N aci01tes Unidas sobre Comercio y
Desarrollo
Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
República Federal de Alemania
República de Viet-Nam
San Marino
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32. La Comisión recomienda que se autorice al Se··
cretario General a hacer arreglos similares para el
período 1968-1970 y que éstos se hagan tan amplios
como sea posible.

ESCALAS DE CUOTAS DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

33. Por Sl, resolución 311 B (IV) de 24 de no
viembre de 1949, la Asamblea General autorizó a la
Comisión "para que fom1Ule recomendaciones o asesore
sobre la escala de cuotas de un organismo especializado,
si éste lo solicita".

34. En virtud de esta autorización, la Comisión de
cidió facilitar a los organismos especializados la. infor
mación que éstos soliciten acerca de los porcentajes
teóricos probables que, con arreglo a la escala de las
Naciones Unidas, correspondería a paises que han soli-

citado ser miembros o miembros asociados de tales
organismos. De conformidad con los arreglos hechos
por la Comisión en cumplimiento de la resolución antes
mencionada, el Secretario General facilita también a
los organismos especializados la información que solici
ten acerca de los datos estadísticos y otras informaciones
pertinentes, incluida la fórmula utilizada para tener en
cuenta en la escala de las Naciones Unidas los bajos
ingresos per cápita, y otro material explicativo de los
métodos técnicos empleados por la Comisión.

FECHA DEL PRÓXIMO PERÍODO DE SESIONES DE LA
COMISIÓN

35. La Comisión decidió que su próximo período de
sesiones sería convocado por el Presidente atendiendo
a los asuntos que requieran ser c.'mminados por la
Comisión.

VI. RECOltlENDAtION DE LA COMISION RELATIVA A LAS CUOTAS

36. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asam
blea General que apruebe el siguiente proyecto de
resolución:

La. Asamblea General
Resuelve que:
a.) La escala de cuotas de los Estados Miembros para

el presupuesto de las Naciones Un~das correspondiente
a los ejercicios económicos de 196f), 1969 Y 1970 será
la siguiente:

I
:¡

I
!

I-;'1

Estado Micmbro

Afganistán ., .
Albania , ..
Alto Volta .
Arabia Saudita .
Argelia .
Argentina .
Australia' .
Austria .
Barbados .
Bélgica .
Birmania .
Boli\'ia ..
Botswana .
Brasil .
Bulgaria .
Burundi .
Camboya .
Camerún .. : .
Canadá .
Ceilán .
Colombia .
Congo (Brazzaville) .
Congo (República Democrática del) .
Costa de Marfil .
Costa Rica .
Cuba , .
Chad .
Checoslovaquia .
Chile .
China .
Chipre .
Dahomey .
Dinamarca .
Ecuador .
El Salvador .
España .
Estados Unidos de América .
E~i?~ía .
FIl1pmas .
Finlandia .
Francia .

Porcelltajc

0,04
0,04
0,04
0,05
0,10
0,93
1,52
0,57
0,04
110
0;06
0,04
0,04
0,89
0,18
0,04
0,04
0,04
3,02
0,06
0,20
0,04
0,05
0,04
0,04
0,19
0,04
0,92
0,23
4,00
0,04
0,04
0,62
0,04
0,04
0,92

31,57
0,04
0,34
0,49
6,00

6

Estado MI'clllbro Porcclltaic

Gabón 0,04
Gambia 0,04
Ghana 0,08
Grecia 0,29
Guatemala 0,05
Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Gu:(~na 0,04
Ha1b 0,04
:Honduras 0,04
Hungría 0,52
India 1,74
Indonesia 0,34
Irak 0,07
Irán 0,22
Irlanda 0,17
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Islas Maldivas 0,04
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
Italia 3,24
Jamaica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,05
Japón........................................ 3,78
Jordania 0,04
I<enia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
Kuwait 0,07
Laos 0,04
Lesotho 0,04
Líbano 0,05
Liberia 0,04
Libia 0,04
Luxemburgo 0,05
Madagascar 0,04
~Ialasia 0,11
Malawi 0,04
Malí 0,04
Malta 0,04
Marruecos 0,10
Mauritania 0,04
México 0,87
Mongolia 0,04
Nepal 0,04
Nicaragua 0,04
Níger 0,04
Nigeria 0,14
Noruega 0,43
Nueva Zelalldia 0,36
Países Bajos 1,16
Panamá 0,04
Paquistán 0,37
Para.guay 0,04
Perú 0,10
Polonia 1,47
Portugal 0,16



b) A reserva de 10 dispuesto en el artículo 161 del
reglamento de la Asamblea General, la escala de cuotas
fijada en el inciso a) su.pra será revisada por la Comi
sión de Cuotas en 1970, año en el que se presentará
un informe sobre este particular para que 10 examine
la Asamblea en S1.1 vigésimo quinto período de s~siones;

c) No obstante 10 dispuesto en el artículo 5.5 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, el Se
cretario General qu\eda facultado para aceptJ.r, a su
buen juicio, y previa consulta con el Presidente de la
Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los
Estados Miembros para los ejercicios económicos de
1968, 1969 Y 1970 en monedas distintas del dólar de
los Estados Unidos de América;

d) A reserva de 10 dispuesto en el artículo 161 del
reglamento de la Asamblea General, los Estados que no
son miembros de las Naciones Unidas, pero que parti-

cipan en algunas de sus actividades, serán invitados a
contribuir al pago de los gastos correspondientes a
dichas actividades en 1968, 1969 Y 1970 con arreglo a
los porcentajes siguientes:

PorecII/ajc

0,04
0,04
0,12
0,07
7,01
0,04
0,04
0,86

indican a

Es/ado 110 III1'Clllbro

Liechtenstein ." , , , .
~Iónaco ... " ..................•..... , " .•
República de Corea ..........•.... ,', " ..
República de Viet-Nam .
República Federal de Alemania , , ,., ..
San }'farino , , ........•........
Santa Sede ' .
Suiza " , .

quedando entendido que los países que se
continuación deberán contribuir a :

i) La. Corte Intenlacio/lal de Justicia:
Liechtenstein
San Marino
Suiza

ii) La fiscalización ülternaciollal de estupefadeutes:
Liechtenstein
Mónaco
República de Corea
República de Viet-Nam
República Fec.eral de Alemania
San Marino
Suiza

iii) La. Comisión Económica pam Asia y el LejatlO
Oriente:
República de Corea
Repúbiica de Viet-Nam

iv) La. Comisión EconólIu'ca. para. Europa:
República Federal de Alemania

v) La. Confcrcncia dc las Nacioncs Unidas sob"e Co
mcrcio :v Desarrollo:
Liechtenstein
Mónaco
Repúblka de Corea
República de Viet-Nam
República Federal de Alemania
San Marino
Santa Sede
Suiza

6,62
0,20
0,04
0,04
0,51
1,93
0,04
0,36
0,04
0,04
0,04
0,05
0,04
0,04
0,52
0,05
1,25
0,13
0,04
0,04
0,04
0,35
0,04

14,61
0,09
0,45
0,04
0,40
0,04

100,00

Porcell/ajcEs/ado ,'Hcmbro

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte ,.,"',.,.,',." .. ,.,., ..•....... , .. ,

República Arabe Unida , ..
República Centro<'\fricana ., , •..• ,',., .•...
República Dominicana " ..
Repllblica Socialista Soviética de Bielorrusia ,.
República Socialista Soviética de Ucrania ""
República Unida de Tanzania .,', ,
Rllmania , , .. , , ".,., , ,"
Rwanda , ,." ,., , , , , .. , ..
Senegal , ,., ,., ,
Sierra Leona , ,
S!n~pul' , , , , , " , , , , .
SIria ,., ,., , "." , .. , •. "., .
Somalia ...............•.. , .
Sudáfrica ..•..•......... ,., , .
Sudán .
Suecia , .
Tailandia , , , .
Toga , .. ,', , ., .
Trinidad y Tabago .
Túnez , ,., ..•.. " , .
Turquía , ,", .. " .. " " " ,"
Uganda "',., .. , .. "', ,',., .
Unión de Repúblicas' Socialistas Soviéticas .
Uruguay , .
Venezuela , .
Yemen , .
Yugoslavia , , .
Zambia , .
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Anexo

ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE CUOTAS

A
PRIMERAS \TRIBUCIONES

Las primeras atribuciones de la Comisión de Cuotas figuran
en el capítulo IX, sección 2, párrafos 13 y 14 del informe de
la Comisión Prepara'.toria de las Naciones Unidasa y en el
informe del Quinto Comité del 11 de febrero de 1946b, y fueron
aprobadas en la primera parte del primer período de sesiones
de la Asamblea General el 13 de febrero de 1946 (resolución
14 A (1), párrafo 3).

a Informe de la Comisiól~ Preparatoria de las Naciones
Unidas (PC/20).

b Documentos Oficiales de la Asamblea Gelleral, primera
parte del primer período de sesiones, Sesiol~es Plnarias, anexo
19 (A/44).

Los párrafos pertinentes del informe de la Comisión Prepara
toria que incorporan las enmiendas al Quinto Comité son
como siguen:

"El prorrateo de gastos

"
"13. Los gastos de las Naciones Unidas, en lo general,

deben prorratearse a base de la capacidad de pago. No
obstante, es dificil medir esta capacidad basándose 1m meras
estadísticas y es imposible llegar a una fórmula definitiva.
Al parecer, los cálculos comparativos de ingresos nacionales
son a prima facie los mejores guías. Entre otros factores que
deben tomarse en cuenta a fin de prevenir asignaciones anó
malas, figuran los siguientes:

7



D

E

C

~ir del 10 de enero de 1954, la cuota
no deberá e.'\:ceder de un tercio del

os :Miembros,"

"1. Toma /lota COIJ slltl'sfacci61~ de las medidas que la
Comisión de Cuotas ha adoptado para poner en prActica las
recomendaciones contenidas en la resolución 582 (VI) de
la Asamblea General, de fecha 21 de diciembre de 1951,
prestando particular atención a los ¡mises de renta per capita
reducida, e insta a la Comisión a seguir obrando así en lo
futuro;

"2. Encarga a la Comisión de Cuotas que no adopte
ninguna otra medida acerca del límite máximo per capita
mientras no se haya admitido a nuevos Miembros o mientras
la situación económica dl~ los :Miembros actuales no haya
mejorado lo suficiente par,l poder introducir ajustes gradua
les en la esenia;

"3, Dccide que, a 1
del maYl'lr contribuyel
total de las cuotas dr

RESOLUCIÓN 1137 (XII) APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL
EL 14 DE OCTUBRE DE 1957

"La Asamblea Gel/eral,
"Recorda/ldo sus resoluciones 14 (1) de 13 de febrero de

1946, 238 (IlI) de 18 de noviembre de 1948 y 665 (VII) de
5 de diciembre de 1952, referentes al prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas entre sus Miembros y a la cuota
máxima aplicable a un Estado Miembro,

"Advirtiendo que cuando la cuota máxima aplicable a un
Estado Miembro se fijó en el 33,330/0 a partir del 10 de
enero de 1954, las Naciones Unidas contaban con sesenta
Estados Miembros, .

"Advirtiendo además, que ello de enero de 1954 han
sido admitidos como Miembros de las Naciones Unidas
veintidós Estados,

"Recordando su resolución 1087 (XI) de 21 de diciembre
de 1956, en virtud de la cual los porceutajes de contribución
de los dieciséis primeros Estados Miembros admitidos entre

RESOLUCIÓN 665 (VII) /\PROBADA roR LA ASAMBI,EA GENERAL
EL 5 DE DICIEMBRE BE 1952

"La Asamblell Gel/eral,
"

REsoLucróN 876 A (IX) APROBADA l'OR LA ASAMBLEA GENERAL
EL 4 DE DICIEMBRE DI; 1954

"La Asamblea General
"1. Reafirllia, la decisión adoptada en su séptimo período

de sesiones (resolución 665 (VII» de no adoptar ninguna
otra medida acerca del límite máximo per capita mientras
no se haya admitido a nuevos Miembros o mientras la situa
ción económica de los Miembros actuales no haya mejorado
lo suficiente para poder introducir ajustes graduales en 1,\
escala de cuotas;

"2. Reafirma. su resolución 582 (VI) de 21 de diciembre
de 1951, en la que pidió a la Comisión de Cuotas que
prestara particular atención a los países de renta per capita
reducida, y encarga a la Comisión que lo siga haciendo en
10 futul"O;

"3. EI/cal'ga a la Comisión de Cuotas que aplique la de
cisión mencionada en el precedente párrafo 1 a las futuras
escalas de cuotas, de manera que los porcentajes de con
tribución de los Miembros cuya cuota está limitada por la
aplicación del principio del máximo per cap ita no excedan de
los aprobados para el presupuesto de 1955 mientras no haya
paridad entre su cuota pe/' capita y la cuota per capita del
mayor contribuyente; y que los ajustes en sentido descen
dente se efectúen cuando se cumplan las condiciones men
cionadas en la resolución 665 (VII) de 5 de diciembre de
1952 o cuando se hayan producido cambios en los ingresos
nacionales relativos que justifiquen una disminución de las
cuotas."

8

B

"a) El ingreso comparativo par capita en la población, es
decir, en el caso de Estados populosos con Un promedio bajo
de ingresos por cabcza;

"b) La perturbación económica temporal provc.cada en las
naciones por la segunda gucrra mundial;

"c) La capacidad de los Miembros para obtcner monedas
extranjeras.

"Es necesario precaverse contra dos tendencias opuestas:
algunos Miembros tratarán de reducir indebidamente sus
cuotas en tanto que otros tratarán de aumentarlas inde
bidamente por razones de prestigio. Si se impone \11l máximo
a las contribuciones, este máximo no debe ser tal que obscu
rezca gravcmente la relación entre la cuota de una nación
y su capacidad de pago. Debe dejarse a discreción del Comité
la consideración de todos los factores importantes relacionados
con la capacidad de pago y todo elemento pertinente para
llegar a sus recomendaciones. Una vez que la Asamblea
General fije las cuotas, éstas no deben quedar sujetas a
revisión general por 10 menos hasta tres años después o a
menos que se demuestre claramente que han ocurrido cambios
considerables en las relativas capacidades de pago.

"14. Entre otras, el Comité tendrá asimismo las funciones
siguientes:

"a) Presentar recomendaciones a la Asamblea General
sobre las cuotas que deban pagar Miembros nuevos;

"b) Estudiar las apelaciones de los Miembros para cambios
de cuota y rendir informes sobre el1as a la Asamblea
General; y

"c) Estudiar las medidas necesarias para el caso en que
los Miembros dejen de pagar sus cuotas y presentar los
informes pertinentes a la Asamblea General.

"En relación con esto últimu el Comité debe asesorar a
la Asamblea respecto a la aplicación del Artículo 19 de ;a
Carta,"

RESOLUCIÓN 238 A (III) APROBADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1948

"La Asamblea Gel/eral,
"Recoltociclldo
"a) Que en época normal ningún Estado Miembro debe

contribuir con una suma superior a un tercio a los gastos
ordinarios de las Naciones Unidas para un año cualquiera,

"b) Que en época normal la cuota per caPita de cualquier
Estado Miembro no debe exceder de la cuota per capita del
Estado Miembro al cual se haya asignado la cuota global
más alta,

"c) Que la Comisión de Cuotas, para realizar su tarea,
necesita datos estadísticos más adecuados,

"En consecuencia,
"1. Confii'ma las atribuciúnes de la Comisión de Cuotas

aceptadas por la Asamblea General en su resolución del 13
de febrero de 1946 (resolución 14 A (1), párrafo 3) ;

"2. Pide a los Estados Miembros que presten ayuda a la
Comisión de Cuotas, proporcionándole los datos estadísticos
disponibles y cualquier otra información que sea útil para
su tarea;

"3. Acepta el principio de fijar un máximo para el por
centaje de las contribucionr~s de los Estados Miembros a
los cuales se asignen las cuotas más altas;

"4. Encarga a la Comisión de Cuotas que hasta que se
adopte una escala más permanente, recomiende métodos para
aplicar las nuevas cuotas resultantes de: a) la admisión de
nuevos Miembros y b) del aumento en la relativa capacidad
de pago de los Miembros, a corregir los desajustes existentes
en la escala actual, o reducir la escala de cuotas de los
Miembros actuales;

"5. Decide que cuando hayan sido corregidos los desajus
tes existentes en la presente escala y haya sido propuesto
tina escala más permanente, una vez que mejoren las con
diciones económicas del mundo, la Asamblea General fijará
un máximo para el porcentaje de las contribuciones."
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,4 han
Unidas

:iembre
ibución
s entre

el 10 de enero de 1954 fueron incluidos en la escala ordinaria
de cuotas establecida para 1956 y 1957 Y sirvieron para re
ducir los porcentajes de contribución de todos los Estados
Miembros Con e.'\:cepción del aplicable al mayor contribu
yente ~' de los porcentajes de los Estados Miembros que
pagan la cuota mlnima,

"Advirticndo que la actualidad hay seis nuevos Estados
:Miembros -la Federación Malaya, Ghana, Japón. Marruecos.
el Sudán y T(mez - cuyos porcentaj es de contribución aún
no han sido fijados por la Comisión de Cuotas ni incluidos
dentro del 100ro de la escala dt: cuotas,

"Dccidc que:
"1. En principio, la cuota máxima de un Estado Miembro

para cubrir los gastos ordinarios de las Naciones Unidas no
excederá del 30ro del total;

"
"3, Al preparar las escalas de cuotas para 1958 y ejerci

cios siguientes. la Comisión de Cuotas procederá como sigue:
"a) Los porcentajes de contribución que la Comisión de

Cuotas asigne a la Federación Malaya, Ghana, el Japón,
:Marruecos, el Sudán y Túnez para 1958 se incluirán dentro
del 100% de la escala para 1958; esta inclusión se efectuará
empleando el total de los porcentaj es de contribuciones asig
nados a los seis Estados :Miembros mencionados para reducir
a prorrata los porcentajes de contribución de todos los Miem
bros, salvo de aquellos que pagan la cuota mlnima, tomando
en cuenta el principio del máximo per cápita y todas las
reducciones que puedan ser necesarias como consecuencia
del e.'\:amen que haga la Comisión de Cuotas, en su período
de sesiones que se iniciará el 15 de octubre de 1957. de las
peticiones de modificación de recomendaciones hechas ante
riormente por dicha Comisión;

(lb) Durante el trienio de 1959 a 1961 en que se aplicará
la próxima escala de cuotas, la Comisión de Cuotas reco
mendará nuevas medidas para reducir el porcentaje de con-

9

tribución del mayor contribuyente cuando se admite como
Miembros a nuevos Estados;

"c) La Comisión de Cuotas recomendará, más adelante,
las .medidas que sean necesarias y convenientes para com
pletar la reducción;

"d) Los porcentajes de contribución de los Estados Miem
bros no se aumentarán, en ningún caso, como consecuencia
de la presente resolución,

F

RESOLUCIÓN 1927 (XVIII) APROBADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL EL 11 DE DICIEMBRE DE 1963

"La As.w:blca GC/lcral

"
"2, Pidc a la Comisión de Cuotas que, al calcular la escala

de contribuciones, preste la debida atención a los paises en
vías de desarrollo, en vista de sus especiales problemas
económicos y financieros,"

G

RESOLUCIÓN 2118 (XX) APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL
EL 21 DE DICIEMBRE DE 1965

"La Asamblca 'Gc/lcral

"
"2. Toma I/ota con satisfacci611 de las medidas adoptadas

por la Comisión de Cuotas para atender la petición formulada
por la Asamblea General en su resolución 1927 (XVIII),
acerca de la atención que ha de prestarse a los países en
desarrollo y pide a la Comisión que, al calcular la escala de
contribuciones, continúe tratando de prestar la debida atención
a la situación de esos países. en vista de sus especiales
problemas económicos y financieros,"
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